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Disposición

Número: DISPO-2020-589-GDEBA-DFMSALGP

LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 17 de Noviembre de 2020

RCfCTCNCiA: 2gOO-72.235/79 CAMBIO D.T. DROGUERÍA SUIZO ARGENTINA S'A'

VISTO el exped¡ente N" 2900 -72.235179 relacionado con la Droguería SUIZO ARGENTINA S.A., de la

Localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, Propiedad de la razón social "SUIZO ARGENTINA,

soclEDAD ANóNlMA", por las cuales comunican el cese de la Directora Técnica, Farmacéutica Teresita

Mariel ARGUESO, y la designación en el cargo de su colega Verónica Elisabet VILLALBA, quien se

desempeñaba como Co-Directora Técnica, en el establecimiento mencionado, y

CONSIDERANDO:

eue comunican el cambio en la Dirección Técnica en la Droguería SUIZO ARGENTINA S.A., cesa como

Directora Técnica la Farmacéutica Teresita Mariel ARGUESO, y la designación en el cargo, de su colega

Verónica Elisabet VILLALBA, quien se desempeñaba como Co-Directora Técnica;

eue se cumple con todos los requisitos exigidos para la aprobación del trámite solicitado;

Que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 y 26 de la Ley N' 10.606,

Por ello,

LA DIREGTORA DE FARMACIA

DISPONE

ARTíCULO 1". Reconocer a partir del 16/09/2020' a
M.P. N' 14.544, Directora Técnica de la Droguería

ARDOINO No 514, de la Localidad de Ramos Mejía,
.SUIZO ARGENTINA, SOCIEDAD ANÓNIMA'.

la Farmacéutica VerÓnica Elisabet Adriana VILLALBA'

SUIZO ARGENTINA, S.A., sita en calle GABRIEL

Partido de La Matanza, Propiedad de la razÓn social



ARTíCULO 2'. Dar por finalizadas a partir del 16/09/2020, las funciones de la Farmacéutica Teresita Mariel
ARGUESO M.P. N' 15.218, como Directora Técnica del establecimiento que se menciona en elartículo
precedente.

ARTíCULO 3o. Dar por finalizadas a partir del 16/09/2020, las funciones, de la Farmacéutica Verónica Elisabet
Adriana VILLALBA, M.P. N" 14.544, como Co-Directora Técnica del establecimiento que se menciona en el
artículo 1o de la presente.

ARTíCULO 4'. Notifíquese a los domicilios electrónicos margueso@suisoargentina.com.ar y
veronica.villalba@su izoargentina.com. ar. Cumplido, arch ívese.
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